
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 6910 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R DE NA NZ A  

 

Art. 1°) MODIFÍQUESE   el Inc. c) del Art. 3º) de la Ordenanza Nº 6805, el que  

quedará redactado de la siguiente  forma :  

 

“Art. 3º) DESÍGNESE a las calles públicas existentes en el Loteo “Los 

Palmares II” con los siguientes nombres: a) Los Aromos, b) Los 

Garabatos, c) Los Ñandubay, en el orden de sur a norte respectivamente, 

paralelas a la Avenida Güemes y su continuidad en el futuro loteo “Los 

Palmares III”. Además asígnese los nombres  Elena Cristina Barberis,y 

Aníbal Testa  víctimas de la Dictadura Militar, al espacio verde ubicado en 

la manzana designada catastralmente como C:01, S:02, MZ:260”. 

 

Art. 2°)  MODIFÍQUESE el Inc. j) del Art. 1º)  de la Ordenanza Nº 6807 ,  el que 

quedará redactado de la siguiente  forma :  

 

“Art. 1º).-  DESIGNASE a los espacios verdes del Dominio Público 

Municipal con los siguientes nombres:  

 

a) Plazoleta MIGUEL GAZZERA, (Barrio La Milka), denominación 

catastral C: 02, S: 03, MZ: 184,  ubicado sobre la calle Pasteur entre 

calle Madre María Luisa Marcilla y Dr. Enrique .J. Carrá (S). 

b) Plaza JULIÁN CENTEYA, (Barrio 20 de Junio), Loteo Magdalena I,  

ubicado sobre las calles Pavón, José Hernández y Lamadrid (N).  

c) Plazoleta HUMBERTO TORRES, (Loteo Campo Chico) 

denominación catastral C: 01, S: 00, MZ: 032, ubicado al Norte de Juan 

XXIII esquina Norma Navarro. 

d) Plazoleta MARTA ROSSETTI, (Loteo Campo Chico), denominación 

catastral C: 01, S: 00, MZ: 034, ubicado al Sur de Juan XXIII esquina 

Norma Navarro. 

e) Plaza MANUEL GONZALO CASAS, (Barrio Savio) Loteo 

Magdalena II, ubicado entre las calles Las Camelias, Avenida de los 

Constituyentes, José Lencinas y Bv. Luis Costamagna. 

f) Plazoleta ADRIANA Y CECILIA CARRANZA, (Barrio Maipú) 

Loteo Los Timbúes II, denominación catastral C: 01, S: 01, MZ: 268, 

ubicado sobre Elvio Alberto Almada, entre Fortunato Lacámera y 

Emilio Pettoruti. 

g) Plazoleta SUSANA BATELLI, (Barrio Maipú), Loteo Los Timbúes 

III, denominación catastral C: 01, S: 01, MZ: 272, ubicado sobre Elvio 

Alberto Almada entre Fortunato Lacámera y Emilio Pettoruti. 

h) Plaza ALONSO Y TESTA, (Barrio Parque) denominación catastral 

C:01, S:03, MZ:209, ubicado sobre Intendente Lamberghini, República 

del Líbano y M. Gutiérrez. 

i) Plaza CABAÑA SANTA LUCÍA, (Barrio Independencia), 

denominación catastral C: 01, S: 01, MZ: 294, ubicado sobre Asunción, 

entre J.J.Paso (N) y J.J.Paso (S). 
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j) Plazoleta MARIA ESTHER BARBERIS  Y VICTOR HUGO 

RAMON CHIAVARINI, (Loteo Parque Maipú), denominación 

catastral C: 01, S: 01, MZ: 280, ubicado sobre Cecilia Ducau y Los 

Garabatos. 

k) Plaza ANTONIO ARGERICH, (Loteo Chacras del Norte), 

denominación catastral C: 01, S: 01, MZ: 221, ubicado al Norte de 

Gobernador Raúl Lucini e Intendente Dr. José Aldo Ferrero. 

l) Plaza LUCÍA LAMBERGHINI, (Loteo Chacras del Norte), 

denominación catastral C: 01, S: 01, MZ: 222, ubicado al Norte de 

Gobernador Raúl Lucini e Intendente Dr. José Aldo Ferrero. 

m) Plaza DOMINGA OTTINETTI (Loteo Chacras del Norte), 

denominación catastral C: 01, S: 01, MZ: 222, ubicado al Sur de 

Gobernador Raúl Lucini e Intendente Dr. José Aldo Ferrero. 

n) Plaza SAIDA BANUCCI, (Loteo Chacras del Norte), denominación 

catastral C: 01, S: 01, MZ: 223, ubicado al Sur de Gobernador Raúl 

Lucini e Intendente Dr. José Aldo Ferrero. 

 

o) Plaza AMBROSIO AIMAR, (Loteo Villa Golf) denominación 

catastral C: 01, S: 02, MZ: 269, sobre calle Basilio Delzoppo entre calle 

Colón y España. 

p) Plaza NICOLÁS LOSANO, (Barrio El Prado) denominación catastral 

C: 01, S: 03, MZ: 403, sobre calle Los Alerces, entre calle Los fresnos y 

Los Paraísos.” 

 

 

Art. 3º) REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

publíquese y archívese.- 
 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  dos  días  del mes de noviembre  del año dos mil diecisiete.- 

 

 

 

 

 

 


